
Lunes 22 de Abril del año económico de 1866 á 1867.

PBECIOS BE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todo» 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

En la capital, un mes........ 8 rs.
Trimestre........  50
Medio año........ 54
Un año.............  96

Fuera de ella, un mes....... 12

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SE PÚBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 1 0  C M R T O S .

DE L .\  GACETA DE .1IAD1I1D.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra, 
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia con 
tinúan en esta corte sin 
novedad  en su im portan
te salud.

J l lM S lE R IO  DE LA f iO B E R M C M .

REAL ORDEN.

Telégrafos.— Negociado 0.^

limo. Sr.: Enterada S.M la Rei
na (Q. D. G ) de la necesidad de adr 
quiiir postes para el entretenimiento 
de las lineas, y.de lo propuesto con 
este motivo por V. I. de acuerdo con 
el parecer de la Junta superior fa
cultativa, se lia dignado resolver que 
por ese centro directivo se proceda 
al anuncio y celebración de la su
basta correspondiente para la adqui
sición. de 2.100 postes de roble ó 
castaño sin inyectar, para las pro
vincias de Orense, Lugo, Ponteve
dra, Coruña, Oviedo, León y Zamora, 
y otras 2.100 de pino inyectado para 
las de Salamanca, Cáceres, Badajoz, 
Cádiz, Jaén y Albacete, con arreglo 
á los pliegos de condiciones aproba
dos al efecto.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1867.

G roin.za.lez J=lirat>o.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION general DE TELÉGRAFOS. 1 
Negociado j

En virtud de lo prevenido por la ; 
anterior Real orden, esta Dirección ; 
general ha señalado el dia 10 de Ma- i 
yo próximo, á la una de la tarde, pa
ra verificar en su local, sito en el 
Ministerio de la Gobernación, y en los 
Gobiernos de las provincias de Oren
se, Lugo, Pontevedra, Coruña, Oviedo 
León, Zamora, Salamanca, Cáceres, 
Badajoz, Cádiz, Jaén y Albacete, la 
subasta para la adquisición de postes 
telegráficos, con arreglo á los plie
gos de condiciones siguientes:
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se saca á pública subasta la ad
quisición de 2 J0 0  postes telegrá
ficos para el servicio de las lineas

I ^ r i m e r a .  p a i - te .
CONDICIONES GENERALES.

1 La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que 
previene la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, verificándose en el local 
que ocupa la ínsn'’c^inn dcl disirilo 
en la Coruña, y (¡¡i los 'ediliriós que 
ocupan las Suhinspeccioncs de Co
ruña, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Oviedo, Z'inpra y León. A lodo plie
go acompañará una carta de pago 
que acredite haber consignado en la 
Tesorería de provincia una cantidad 
en metálico, acciones de carreteras 
ó ferro-carrili s, igual al 5 por 100 
del valor délos postes. .Aprobada la 
subasta, se devolvi’rá d  depósito á 
aquellos á cuyo favor no quede d 
remate: debiendo aquel á quien se 
adjudique aumentar su depósito has
ta completar el i O por 100 dd va
lor de los postes. Si este faltase al 
cumplimiento de alguno de los ar
tículos de este pliego de condiciones 
■perderá su depósito sin derecho á 
reclamación.

2.a Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente:

.■Meobligo á entregaren Orense, 
Lugo, Pontevedra, Coruña, Oviedo,

Benavente y León los postes que para 
los mismos se designan en este plie
go, al precio de tanto los de primera 
dimensión y tanto lo.s de segunda, 
con sujeción en todo al pliego de 
condiciones publicado; y para la se
guridad de esta proposición presento 
'd documento adjunto, que acredita 
haber depositado la fianza de tantos 
reales, importe del 5 por 100 de los 
postes que me comprometo á entre
gar en los puntos y por los precios 
indicados.»

5.a Toda proposición que no se 
hallarse redactada en los J^érminos ci
tados, ó que exceda de los precios 
que se fijan como tipos ó que conten
gan modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate.

4. a A la proposición acompañará 
en distinto pliego cerrado y con el 
mismo lema, otro con la firma y es- 
presion del domicilio del prpponente.

5. a El remate no producirá obli
gación hasta que en la vista del re
sultado de la subasta recaiga la apro
bación superior.

6. '̂ Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación, que será 
abierta únicamente entre sus auto
res, durando por lo menos 10 minu
tos, pasados los cuales concluirá 
cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces. 
Si las proposiciones iguales provinie
sen de distintos puntos, se señalará 
dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en la Coruña en la forma 
prescrita en este artículo.

7. a Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta du
rante la primera media hora; pasada 
la cual d  Presidente declarará ter
minado el plazo parala admisión, y 
se procederá al remate.

8. ® Llegado este caso, y antes 
*de abrirse los pliegos presentados, 
podrán sus autores manifestar las 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir las 
explicaciones necesarias; en la inteli
gencia de que una vez abierto el

primer pliego no se admitirá expli
cación ni observación alguna que in
terrumpa el acto.

9. a Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, dese
chándose desde luego los que no se 
hallasen exactamente conformes al 
modelo prescrito y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor 
que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio.

10. El pago se hará al contratis
ta por medio de libramientos contra 
el Tesoro ó contra las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias 
en que se efectúe la subasta, á elec
ción del contratista.

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para el Ministerio.

S e g u m t ia .  p  a r t e .

CONDICIONES DE LOS POSTES.

1. a Los postes serán de roble ó 
castaño sin nudos profundos ni ve
tas sesgadas, perfectameate sanos y 
sin defectos que los haga impropios 
para el uso á que se los destina; de
berán ser rollizos, no admitiéndose 
las maderas labradas. Serán lo mas 
rectos posible, terminando en cha
ñan ó forma cónica, pudiendo el en
cargado de recibir este material de
sechar aquellos cuyas curvaturas sean 
perjudiciales á su resistencia ó pue
dan comprometer la estabilidad de 
la linea.

2.  ̂ Las dimensiones de los pos
tes serán las siguientes: para los de 
primera dimensión, ocho metros de 
altura y 20 centímetros de diámetro 
á metro y medio de la coz y 14 cen
tímetros en la cogolla; para los de 
segunda, seis metros de altura, 18 
centímetros de diámetro á metro y 
medio de la coz y 12 en la cogolla. 
Estas dimensiones se tomarán sobre 
los árboles desnudos ó descortezados
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“ *1—“
■TX’er'-cex'fiL p a x ^ e .

CONDICIONES ECONÓMICAS.. i-' -l. .. i -  ̂ .
1 . a Para el otorgamiento déla 

escritur^.^p contrato
como fiánza'ieñ.ía. Teso'ceria de pro
vincia el Id'por-lOO del importe de 
los postes (il precio de tidjiidicacion.

2. a Ser'íi'o'bligat'íbrt delcontra-
lista otorgar la escritura de contrata 
en el término de diez dias, á contar 
desde la fecha en que se le comuni
que la aprobación del remate, bajo 
la pena de pérdida del depósito que 
se exige para tomar parte en él, sin 
perjuicio de los derechos que á la 
Administración competen por el ar
tículo 5.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 acerca del modo 
de efectuar los coqtraíos de servicios 
públicos. ' ’ ..

3. a Lqs pó^es ,,-sâ an ventregadps 
en los puntos que á continuación se 
expresan:

En Verin.. . . . 300
En Lugo.. . . . 300
En Pontevedra . . 300
En Coruña. . . . 500
En Oviedo . . . 300
En Benavente . . 300
En León.. . . . 300

4.a' El 15 por 100 de los postes 
señalados para cada punto será de 
pirimefa dimensión y los restantes de 
séglinda.
', 5.a El tipo máximo por que se 

admiten proposiciones será de 3 es- 
chddá'cada poste de primera dimen
sión y 2 escudos 400 milésimas ca-
.Ir. .Ip ;......... -......^
, C'a Todos’ los postes deberán ha- 

Harsfe entregados en los puntos men
cionadlos á los tres meses, á contar 
deáñé la fecha en que quede firmada 
lá escritura de contrata. El contratis
ta queda obligado á reponer en el 
término de un mes los postes dese
chados', sujetándose en caso de no 
hacerlo así á que la Dirección los 
adquiera a cualquier precio por cuen
ta déí mismo.

 ̂ -7.a A igualdad de precio entre 
ló's postores será preferido el que se 
obligué á entregarlos en un tiempo 
menor del que se ;exige en la an
terior condición.

8.* Presentada por el contratista 
la certificación de entrega completa 
de los postes en lo§ puntos designa
das, ,cpp expresión de que los mis
mos cumplen con las condiciones 
que él pliego íj^lcrmina, extendida 
por el pomisipnado para reconocer
lo ,̂ y recibirlos, se efectuará el pago 
con; arreglo á lo prescrito en la con
dición IQ de Us generales.
- 9> 'El contratista queda obligado 

á'las deoisioíjes de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
en lodo lo relativo á las cuestiones 
que puedan tener con la administra
ción sobre la ejecución de su con
trato, renunciando al derecho común 
y a todo'fuero especial.

Madrid’C de Marzo de 1867.— 
El Director general, Salus^áano Sanz. 
Aprobado por S. M.—Hay una rú
brica.

Pliego de condiciones bajo las cua
les éé Mea- é, pública subasta la

adquisición de 2,f00 postes tele
gráficos para el serview de las
líneas.

p a r t e .CONDICIONES GEiNERALES.
1. a La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados en la forma que 
previene la instrucción de ¡18 de 
Marzo de 1852, verificándose en el 
local que ocupa la Dirección general 
de Telégrafos en el Ministerio de la 
Gobernación y en los edificios que 
ocupan las Subinspecciones de Sa
lamanca, Cáceres, Bacajoz, Cádiz, 
Jaén y Albacete.

A todo pliego acompañará una 
carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja general de 
Depósitos una cantidad en metálico, 
bccíones de carreterasTó de ferro
carriles, igual al 5;por 100 del valor 
dé los postes. Aprobada la subasta 
se devolverá el depósito á aquellos á 
cuyo, favor no quede el remate, de
biendo aquel á quien se adjudique 
aumentar su depósito hasta comple
tar el 10 por 100 del valor délos pos
tes al precio de la adjudicación. Si 
este fallare al cumplimiento de al
guno de los artículos de este pliego 
de condiciones, perderá su depósito 
sin derecho á reclamación.

2 .  ̂ Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente;

«Me obligo á entregar en Sala
manca, Tfujillo, Zafra, Veger, Alge- 
ciras, Jaén y AIraansa los postes que 
para los mismos se designan en este 
pliego, al precio de tanto los de pri
mera dimensión y tanto los de se
gunda, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones publicado, y 
para la seguridad de esta proposición 
presento el documento * adjunto que 
acredita haber depositado la fianza 
de tantos escudos, importe del 5 por 
100 de los postes que me compro
meto á entregar en los puntos y por 
los precios indicados.

3 a Toda proposición que no se 
halle redactada en los términos cita
dos, ó que exceda de los precios que 
se fijan como tipos ó que tenga m o
dificaciones ó cláusulas condiciona
les, so tendrá por no hecha para el 
acto del remate.

4. a A laproposicion acompañará 
en distinto pliego cerrado y ,con el 
mismo lema, otro con la firma y ex
presión del domicilio del proponente.

5. a El remate no producirá obli
gación hasta que en.vista del resul
tado de la subasta recaiga ía aproba
ción superior.

C  ̂ Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación, que será 
abierta únicamente entre sus autores 
durando por lo menos 10 minutos; 
pasado.s los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibién
dolo ánles por tres veces. Si las pro
posiciones iguales proviniesen de dis
tintos puntos, se señalará dia para 
que tenga lugar la licitación abierta 
en Madrid en la forma prescrita en 
este artículo.

7. a Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta du
rante la primera media hora; pasada 
la cual el Presidente declarará ter
minado el plazo para la admisión, y 
se procederá al remate.

8. a Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, po

drán sus autores manifestar las du-. 
(las que se les ofrezcan, ó pedir las 
explicaciones necesarias; en la inte
ligencia de que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá expli
cación ni observación alguna que in
terrumpa el acto.

9. a Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, dese
chándose desde luego los que no se 
hallasen exactamente conformes al 
modelo prescrito y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
garantía; adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor 
que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio.

10. El pago se hará al contratis
ta en esta corto por medio de libra
mientos contra el Tesoro ó contra 
las Tesorerías de Hacienda pública - 
de las provincias en que se efectúe la 
subasta, á elección del contratista.

11. fléchala adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y 
de una copia para el Ministerio.

S e g ’ULxida
CONDICIONES DE LOS POSTES.

1. a Los postes serán de pino, ro
ble ó castaño, sin nudos profundos 
ni vetas sesgadas, perfectamente sa
nos y sin defectos que los haga im
propios para el uso á que se los des
tina: deberán ser rollizos; no admi
tiéndose las maderas labradas: y rec
tos desde el raigal á la cógolla, ter
minando en cliaílari ó forma cónica. 
Estarán inyectados con sulfato de 
cobre, desechándose aquellos que 
acusen una inyección incompleta.

Se considerarán como útiles sin 
embargo aquellos postes que formen 
una curva uniforme desde la base á 
la punta, siempre que ,su flecha no 
exceda de ocho centímetros en los 
de primera dimensión y cinco en los’ 
de segunda: asi como los que for- 
raándo dos curvas en sentido con
trario pero uniformes, comprendan 
cada una la mitad del poste próxi
mamente y la suma de sus flechas no 
exceda de siete centímetros en los 
postes de primera dimensión y cinco 
en los de segunda, siendo la mayor 
precisamente la situada hacia la co- 
golla ó bien aquellos que tengan al
guna curva que afecte solamente la 
parte que ha de quedar enterrada; 
por el contrario, se considerarán co
mo inúiiles todos aquellos que va
ríen rápidamente de curvatura ó ten
gan varias en distintos planos ó for
men en la Ccgolla una curva marea
da y sensible á la simple vista

2 .  a Las dimensiones de los pos
tes serán las siguientes, para los de 
primera dimensión ocho metros de 
altura y 20 centímetros de diámetro 
á metro y medio de la coz y 14 cen
tímetros en la cogolla; para los de 
segunda seis metros de altura, 18 
centímetros de diámetro á metro y 
medio de la coz y 12 en la cogolla. 
Estas dimensiones se tomarán sobre 
los árboles desnudos ó descortezados.

T 'e i 'c tia ra  jaart-©.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.» Para el otorgamiento de la 
escritura de contrata se consignará 
como fianza en la Caja general de 
Depósitos el 10 por lÓO del importe

de los. .postes al precio de adjudi
cación.

2, a Será obligación del contra
tista otorgar en esta coile Ja escritu
ra de dontratá en el térihiho de 10 
dias, á contar desdé la fecha en que 
se le ico’muniquQ la aprobacbn del 
remate, bajo la pena de pérdida del 
depósito que se exige para tomar par
te en él, sin perjuicio de los dere
chos que á la Administración compe
ten por el art. 5 o del Ueal decreto 
de 27 de Febrero de 1852 acerca del 
modo de efectuar los contratos de 
servicios públicos.

3. !̂ Los postes serán entregados 
en los puntos que á continuación se 
expresan:

En Salamanca. . . 300
En Trujillo . . . 300
En Zafra.. . . . 300
En Vejer.. . . 300
En Algeciras. . . 300
En Jaén. . . 300
EnAlmansa.. . . 500

4'i. El 15 por 100 de los postes 
señalados para cada punto será de 
primera dimensión, y los restantes 
de segunda.

5. a El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones será de 7 es
cudos cada poste de primera dimen
sión y de 6 escudos cada uno de 
segunda.

6. a Todos los postes deberán ha
llarse entregados en los puntos men
cionados á los tres meses, á contar 
desde la fecha en que quede firmada 
ía escritura de contrata. El contra
tista queda obligado á reponer en el 
término *de un mes los postes dese
chados, sujetándose en caso de no 
hacerlo así á que la Dirección los 
a(.lquicra á cualquier precio por 
cuenta del mismo.

7.  ̂ A igualdad de precios entre 
postores será preferido el que se 
obligue á entregarlos en un tiempo 
menor del que se exige en la anterior 
condición.

8. a Presenfada por el contratista 
la certificación de entrega completa 
de los postes en los punios designa
dos, con expresión de que los mis
mos cumplen con las condiciones 
que el pliego determina, extendida 
por el comisionado para reconocer
los y recibirlos, se efectuará el pago 
con arreglo á lo prescrito en la con
dición 10 de las generales.

9. a El contratista queda obligado 
á-las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vigen
tes en todo lo relativo á las cuestiones 
que puedan tener con )a Adminis
tración sobre la ejecución de su con
trato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial.

Madrid 6 de Marzo de 1807.- 
El Director general, Salustiano Sanz. 
Aprobado por S. M.—Hay una rú
brica.

Dirección general de Reñ
ías Estancadas y Lolorias.

Debiendo contratarse el servicio' 
de conduciones terrestres de Sal en 
la Península é Islas Baleares, por tér
mino de tres años, á conlnr desde l.“ 
de Julio de 1867 á 50 ('e .luniodo 
1870; en la Gaceta de Madrid fecha 
de hoy número 109 se inserta el plie-
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go de condiciones aprobado por 
S. M. que ha de servir de base' á la 
subasta pública, la cual se verificará 
en esta Dil ección general el dia 25 
de Mayo próximo á la hora de las dos 
de la larde.

Para optar á la espresada licita
ción se necesita consignar en la Caja 
general de depósitos la cantidad de 
50000 escudos en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles pa
ra este objeto, y acreditar que el in
teresado reúne las circunstancias que 
en dicho pliego se mencionan.

Madrid 19 de Abril de 1807.— 
Bremon.

Alcaldía constitucional de
Valdegiinga.

Don Juan Gómez Herreros, Vlcalde 
constitucional de la villa de Val- 
deganga.

Hago saber; Que por acuerdo de 
la corporación que presido y con la 
autorización competente, se saca á 
publica subasta los dererhos de las 
especies de consumo de esta villa y 
año de 18G7 á 1808, con venta li
bre, bajo las condiciones de! pliego 
que se hallará de manifiesto en la 
mesa de la sala capitular y. de los 
tipos que á continuación se expresan:

La subasta constará de dos re
mates que tendrán lugar los dias 28 
de Abril y 5 de Mayo próximo de 
dos á tres de la tarde y en caso de 
no haber postores se celebrará otro 
tercer remate el 12 de ’ Mayo en 
iguales horas.

Valdéganga 14 de Abril dé 1807. 
Juan Gómez.—P. A. del A., Agustín 
Tellez, Srio.

Juzgado do piáiiiera iiistan- 
oin de La Roda.

Yo el infrascrito. Notario del Co
legio del territorio de Albacete y 
Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de esta villa.

Doy fe: 'Que en el pleito (fe que 
se hará expresión se ha distado la
siguiente

Sentencia.

o  CO 1Í5cr r- c; lo
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En la villa de La Roda á prime- 
mero de Abril de mil ochocientos 
sesenta y siete, el Sr. D. Sebastian 
Ruiz de López, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
tercería de mejor derecho, interpues- 

j ta por zVlfonsa Cano de esta vecindad, 
I y en su repivácntacion por el Procu- 
• rador D Alejandro Grande, á ciertos 

bienes enibargados á su marido Pan- 
laleoü Lozano para liacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias en 
que fué con leñado en causa criminal 
en cuyo litigio lian sido partes como 
rUnnandados, el dicho Lozano que no 
ha comparecido y el promotor Fis
cal del Juzgado,

Resultando; que en trieiita de 
Junio de mil ocliocientos sesenta y 
dos, por Alfonsa Gano se presentó de
manda de tercería de preferencia 
á los bienes que se habían embarga
do á su marido Pantaleon Lozano 
por causa seguida al mismo cu este 
Juzgado sobre estafas, de cuya de
manda, después de-haber sustancia
do el incidente de pobreza, que al 
propio tiempo propuso por medio de 
un otro si, se dio traslado por el tér
mino ordinario, al ejecutado Panía- 
leon Lozano, á quien por no compa
recer en autos en tiempo oportuno, 
se le declaró rebelde á virtud de la 
que le fué acusada, notificándose por 
lo tanto á su nerd 1,;.̂  ¡.ro-,i.ii'ii- 
cias recaídas .i;; ;;.i Ucidamcioii 
en los estrados del .ínzgadn; y tam
bién se confirió fraslado al Pi-omotor 
fiscal que lo cv!ir;:gcn lóriiiaycn 
tiempo oportuno.

Resultando; que la deuiandante 
apoyó su demanda, 'en qiié hab endo 
llevado la misma al matrimonio bie
nes en cantidad de seis mil cincuen
ta y ocho real'-s, consignados en un 
documento pidvadj (|uo con la mis
ma jH’csenló, lio está la misma obli
gada á responder con sus bienes de 
los delitos contenidos con su marido; 
Que ios bienes .aportados por la mu- 
ger al consorcio tienen y están ase
gurados por hipoteca especial privi
legiada con los bienes de íU marido: 
Que. en virtud.ae tal hipoteca la mis
ma demándame debía sor reintegra
da del importe de su légitima de los 
bienes de su marido con preferencia 
á cualquiera otro acreedor que el mis
mo tuviera; y concluyo solicitando

que con el valor de los bienes em
bargados al Lozano se le .satisfaciese 
á ella los seis mil cincuenta y ocho 
reales importe de su legítima con pre
ferencia al ejecutante, ó sea á las cos
tas procedentes de la causa referida, 
y á cualquiera otro acreedor que se 
presentase.

Resultando; que declarado rebel
de el Piintaleon Lozano, se entrega
ros los autos al Pj’omotor fiscal para 
evacuar el traslado al mismo confe
rido, y contestó solicitando se deses
timase la demanda, declarando no 
hab;T lugar á la tercería interpuesta 
por la Alfonsa Cano, y que en su 
virtud se mandase, que el producto 
de ios bienes embarpdos al Panta
leon Lozano, se aplican al pago de 
las costas ya referidas; fundándose en 
que las mismas .se exigían al Lo/.ano 
en virtud de una sentencia ejecuto
ria: Que la Gano apoya sus pretensio
nes solamente eu un documento pri
vado; y que sin embargo de esto, la 
Hacienda tiene para el reintegro de 
lo que só le adeudaba por dicha cau
sa, derecho de prelacion en concur
rencia con otros acrei dores, úeseep- 
;CÍon de los que lo fuesen por título 
de dominio de ó hipoteca (special de 
fecha anterior, y gozaba del mismo 
privilegio é hipoteca legal sobre los 
bienes de los deudores, que las mu- 
igeres por sus dotes sobre los bienes 
'de sus m:iridos; citando de su apoyo 
iel articulo trece de la Ley de veinte 
de Febrero de mil ochocientos cin- 
tcuenta, y la treinta y tres título trece 
(!e la partida quinta

Resultando: que tanto la p:irte 
’actora, como el .Ministerio público 
:ovacuaron sucesivamente los trasla
dos de réplica y duplica, reproducien
do lo que teninn ya ademas; y recibi
dos los autos á prueba, por la Alfon
sa Cano se adujo y practicó lo que 
creyó conveniente á su derecho, y 
unidas que fueron á aquellos, y eva
cuados también los alegatos de bien 
probado, se mandaron traer los mis
mos á la vista con citación para dic
iar sentencia definitiva.

Resultando: que por la parte ado
ra, para apoyar el interrogatorio por 
la misma pro .íucido y probar los he
chos en el mismo consignados, pre
sentó y fueron examinados nueve tes
tigos.

Considerando: que por la deman
dante Alfonsa Cano no se ha probado 
1- onfrega que dice hecha á su mari- 
'.>) bantaleon Lozano, pL,r los padres 
de ella Juan Cano y Angela Antonia 
Bermejo, de los bienes que se espre- 
san en el documento pribado obrante 
á los folios primero y segundo de au
tos; puesto que los testigos por la 
misma presentados, manifiestan unos 
que solo presenciaron la entrega de 
algunos bienes; otros vieron entregar 
bienes que no refiere el documento; 
y otros que no presenciaron la entre
ga de ningunos, aun cuando firmaron 
ó estuvieron presentes cuando se es- 
tendió el documento.

Considerando: que sin probar la 
entrega de los bienes que refiere di
cho documento, este carece de todr 
eficacia; y por lo tanto no existe á fe 
por de la demandante, la hipoteca pri- 
viligiada para el cobro de su importe 
sobre los bienes de su marido.

Considerando: que los bienes em
bargados á Pantaleon Lozano, y sobr 
los cuales versa el presente pleito, 1

fueron para estar á las resultas de la 
causa referida, habiendo venido á ro
bustecer la eficacia del embargo, la 
real sentencia del Tribunal Superior 
dictada en dicha causa, por la cual 
entre otras cosas se impuso al proce
sado Lozano el pago de las costas.

Considerando: que apoyada la 
pretensión del Promotor Fiscal, en 
un Ululo tan eficaz como la real sen
tencia citada, debe ser declarado pre
ferente el pago de las prenotadas 
costas al de los seis mil cincuenta y 
ocho reales que reclama la deman
dante.

Visto lo alegado y probado por 
las partes, S. S. por ante mi el Es
cribano digo: Que debía de absolver 
y absolvía de la demanda á Pantaleon 
Lozano y al Promotor Fiscal como 
representante de los derechos del 
Físico y do los Curiales que intervi
nieron en la causa precitada seguida 
sobre estafas á dicho Lozano; y en 
su virtud mandaba, que el producto 
de los bienes embargados á este, se 
aplique con preferencia al pago de 
las costas en que fué condenado, al 
crédito de los seis mil cincuenta y 
ocho reales que reclama su muger 
Alfonsa Cano, sin hacer espresa con
denación de costas. Y en atención á 
haberse seguido este pleito en rebel
día del Pantaleon Lozano, cumplan 
en cuanto sea posible, el párrafo 
primero del articulo rail ciento no
venta de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. Así lo provee, manda y firma 
dicho Sr. Juez—Doy fe—Sabino Ruiz 
de Lope—Ante mí Sebastian Bello.

La sentencia inserta concuerda á 
la letra con su original (»brante en el 
espediente referido á que me remito. 
Y para que conste con el fin de lle
var á efecto lo dispuesto en dicha 
sentencia signo y firmo el presente 
en la Roda .á dos de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Sebas
tian Bello.

(sübieruü de la provincia 
(le Cuenca.

Subasta del Boletín oficial para el 
arto económico de i861 á ÍSQ8.

Con arreglo á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
i84G, 8 de Octubre de 1856, 5 de 
Octubre de 1859, y de conformidad 
con lo establecido en el reglamento 
para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provmcial de 
20 de Setiembre de '1865,se celebra
rá la subasta de la impresión y cir
culación del Boletín oficial de esta 
pcovincia para el año económico de 
1867 á 1868, el dia 16 de Mayo 
próximo y hora de la una del dia en 
este Gobierno.

Los que deseen interesarse en di- 
dicha subasta entregrará al Sr. Gober
nador, á la vista del público y en el 
momento de concluir la lectura del 
pliego de condiciones cuantos pliegos 
cerrados tengan por conveniente pre
sentar.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Gobierno de provincia, hasta el 
momento de celebrarse la subasta.

Cuenoa 16 de Abril de 1867.— 
El Gobernador, Marques de Liédena
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Condiciones paro, la adjudicación en 
pública subasta del Buletin- oficial 
de esta provincia, durnate los do
ce meses del ano económico r¡ue 
principiará en i.® de Julio del 
presente año, y concluirá en 30 de 
Junio de 1868.

l a  La adjiiclicion del Boletín 
ofcial de esta provincia para el ano 
expresado, se verificará el dia Ifi de 
Mayo próximo.

2.a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se entrega
rán á mi autoridad á la -vista del pú
blico asi que se haya concluido la lec
tura de este pliego de condiciones, 
la cual empezará á la una en punto 
del dia que se espresa en la condi
ción anterior.

Al pliego cerrado Jebera acom
pañar el documento que acredite ha
berse consignado en la caja sucursal 
de esta provincia el 10 por 100 de la 
cantidad que se fija como máximun 
del remate y como fianza provisional 
para responder del resultado de este, 
teniendo entendido que una vez en
tregados los pliegos no podrán reti
rarse con ningún pretesto ni motivo.

5..a Acto seguido el Sr. Gober
nador, acompañado de un Diputado 
provincial, el Secretario del Gobier
no y Oficial mayor Contador, pro
cederá á numerar los pliegos por el 
orden que se le presentasen, después 
de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta, y hecho esto, 
abrirá los expresados pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz.

— » 4-a — ■■SecrniarltTTtei GñbtSt'n'd* 
tomará nota del contenido de cada 
proposición, y del resultado que ofrez
ca el acto que á su vez publicará pa
ra satisfacción de los concurrentes.

5.^ La adjudicación provisional 
del remate recaerá sobre la proposi
ción más ventajosa siempre que esta 
se halleexactamonle arreglada al mó
flelo que se expresará, conservándose 
el depósito consignado por el mejor 
postor, hasta que recaiga la aproba
ción superior, y devolviéndose en el 
acto á los demás licitadores sus res
pectivos documentos de depósito.

En el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, la adjudi
cación se verificará en el mismo acto 
decidiendo la suerte; pero si la pro
posición igual se hiciese por el actu
al empresario, será preferido este sin 
dar lugar al sorteo

0 a Asi que haya sido aprobada 
por la Diputación de esta provincia 
la adjudicación provisional del rema
te, el contratista aumentará dicho 
depósito, con el carácter de definiti
vo y antes del otorgamiento de la es
critura, hasta el 20 por 100 de la 
cantidad en que quedare rematado 
este servicio.

7.a El contratista tendrá obliga
ción {Íeinse;rlar en el Boletín, bajo el 
'epígrafe de «Artículo de oficio* to
dos los anuncios, circulares y docu- 
fnentos que se’ le remitan por este 
Gobierno, observándose en su inser
ción el siguiente órden que por nin
gún concepto podrá ser alterado: l.° 
Parte oficial dé la Gaceta; 2 .o Del 
Gobierno de lá provincia: 5.o De la 
Diputación provincial: 4 o De la Co
mandancia militar: 5.o Dé las pfici- 
nas (leí Ilaciendá: fi.o de los Ayunta

mientos: 7.0 De la Audiencia del ter
ritorio; 8.0 De los Juzgados: 9.o de 
las oficinas de desamortización.

8 a El tamaño del Boletín será 
de un pliego de papel continuo (mar- 
quilla). de 26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho, dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas 
cada una, del ancho de nueve emes 
de par angona, del tipo de cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 líneai. 
del mismo cuerpo.

9. a. Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órJen, regla
mento, ni atn en letra glosilla, _ se 
aumentará pov cuenta del contratista 
el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción, 
si el Gobernador lo considerase ne
cesario.

10. Los anunciosrelativos á de
samortización se insertarán ora en 
los Boletines ordinarios, ora en suple
mentos á estos, conforme á lo pre
venido en las Reales órdenes de 8 de 
Junio de 1836, IG de Julio de 1855 
y -1.0 de Setiembre de 1856.

11. Se darán Boletines extraor
dinarios siempre que las necesidades 
del servicio lo exigiesen á juicio del 
Sr. Gobernador, sin que por ello pue
da el contratista reclamar retribu
ción alguna Empero si dichos Boleti
nes no fuesen subre asuntos del Go
bierno, deberá el Sr. Gobernador 
autorizar su publicación siendo el pa
go de los mismos de cuenta de la 
dependencia ú oficina que los recla
me.

12. Se publicarán semanalmcn- 
le tres números del Ihlctin oficial 
queseráu los lunes, miércoles y vier- 
’nés dé lofTo’eT amí.

15. Será obligación del contra
tista prcsentaise en el Gobierno de 
provincia á recoger los originales to
dos los dias á la una de la larde. Sin 
perjuicio de esto, queda obligado á 
inseriar cuanto se le mande por di
cha oficina.

14. Se obliga al contratista á es
tar suscrito á la Gaceta do Madrid 
para el mejor servicio del Boletín.

15. Los avisos de los Ayunla- 
mieiilos, remitidos por el Sr Gober
nador, se insertarán gratuitamente 
en el Bolín oficial.

16. No se insertará anuncio al
guno en el Boletín, sin ser visado an
tes por el Sr. Gobernador de la pro
vincia.

17. A las seis de la tarde de la 
víspera del día que salga el Boletín 
oficial lo presentará el contratista en 
(.1 Gobierno de provincia para su cor
rección.

18. El dia primero de cada mes 
prcci'iarriente y en pliego separado do 
berá dar el contratista un índice de 
todas las órdenes del anterior, y el diii 
último del año, uno general que com
prenda todos los mensuales de que 
se ha hecho mérito, en inteligen
cia que no se devolverá el deposito 
sin que se haya cumphdo esta condi
ción.

10 Deberá asimismo insertar to
da la parte oficial de la Gaceta, ci
tando al principio de cada disposi
ción la fecha y número de dicho pe
riódico que la contenga,

20. El contratista deberá entre
gar gratis trece ejemplares del Bole
tín con sus suplementos para la Se
cretaria de este Gobieruo, y los que 
en la misma se necesiten para unirlos

á los expedientes en los casos que lo 
requieran, además de los siguientes; 
uno para el Ministerio de la Gober
nación, otro para la Biblioteca Na
cional, dos para el Regente y Fiscal 
de la Audiencia del territorio, uno 
para la Capilauia general de Castilla 
la Nueva, otro para el Sr. Goberna
dor civil, otro para el Gobernador mi
litar, cinco para los Diputados a Cor
tes, once para los Diputados provin
ciales, uno para el Jefe de la Guar
dia civil, otro para cada comandan
te de la línea de dicho cuerpo en la 
provincia según Real órden de 10 de 
Setiembre de 1858; otro para el Ins
pector de Vigilancia, dos para el Ad
ministrador y Comisionado de pro
piedades y derechos del Estado, cua
tro páralos Jefes de Hacienda de la 
provincia, uno para la Vicaría ecle
siástica de la diócesis, otro para la 
oficina del arquitecto provincial, otro 
para el Director de caminos vecina
les, doscientos ochenta y seis para los 
Ayuntamientos, ocho para los Juzga
dos, uno para la Biblioteca provincial, 
dos para la Sección de Fomento, dos 
para la de Estadística, ocho páralos 
Subdelegados de medicina, y los du
plicados que reclamen los Ayunta
mientos por estravío del primero ú 
otras causas. El reparto prévio por el 
correo, de estos ejemplares, será de 
cuenta y riesgo del editor. Por ca
da omisión que se cometa en el en
vío de los Boletines á las personas y 
Corporaciones designadas anterior
mente, justificada que sea la falta, se 
impondrá al contratista diez escudos 
de multa, que hará efectiva en el pa
pel correspondiente..

21. El pago de la cantidad en 
que quede rematado el servicio de 
impresión y circulación del Boletín 
será de cuenta de la provincia, y se 
satisfará por trimestres adelantados, 
teniendo entendido que el contrato 
se hace á riesgo y ventura, no pudien- 
do por tanto el contratista reclamar 
aumento de precio porque lo tengan 
los jornales, ó por circunstancias no 
espresadas terminantemente en este 
■pliego de condiciones, y que la res
ponsabilidad en que incurrirá el con
tratista. si frtltare á lo estipulado, se 
le exigirá por via dé apremio y por 
medio de procedimiento administra
tivo, con sujeción á lo dispuesto en 
la ley de contabilidad, salvo el dere
cho que crea asistirle al contratista 
para diiigir sus reclamaciones por la 
via contenciosa, renunciando en su 
consecuencia á todo fuero y privi
legio.

22. El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público al Go
bernador, Diputación y oficinas de 
Desamortización si los reclaman.

23. Podrán hacer proposiciones 
en la subasta del Boletín oficial las 
personas que no tenga establecimien- 
tipográfico abierto, siempre queacre- 
diten y garanticen á satisfacción del 
Sr. Gobernador de la provincia, que 
poseen todos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio.

24. El tipo máximo sobre que 
deben girar las proposiciones nunca 
excederá do la cantidad de 2.500 
escudos por todo el año Los licitado- 
res espresaran en las proposiciones la 
cantidad anual porcuyoimporte ofrez

can desempeñar el servicio de que se 
trata, arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N..... , vecino de......propo
ne redactar y publicar el Boletín ofi
cial de la provincia de Cuenca, los 
hiñes, miércoles y viernes de todo 
el año económico de I867á 18G8 por 
el precio de....... escudos y repartir
lo por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mismos 
(lias, enviándolo por el correo más in
mediato al do su publicación á los 
demás pueblos y suscriíores. con es
tricta sujeción al pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma del proponente.)
25. No se admitirá proposición 

en que no se designe terminante
mente el precio por el cual se ofrece 
á publicar el Boletín, siendo inadmi
sible cualquiera otra que se presen
tare después de cumplido cuanto se 
dice en la condición 5.a, aunque se 
proponga rebajar sobre la mas bene
ficiosa, y las en que no se acompañe 
el documento que justifique el depó
sito del 10 por 100 que expresa la- 
condición 2.“. El depósito de que ha
bla la condición 6 a permanecerá ín
tegro en b  Tesorería de esta provin
cia como fianza por todo el liempo 
que dure-este contrato.

20. Los gastos do escritura se
rán de cuenta del rematante.

27. Si el rematante no cumpliese 
con la condición imterior, ó impidiese 
el otorgamiento de la escritura en el 
término preciso deocho dias á (‘onlar 
desde la aprobación definitiva del con
trato, se dará por rescindido este, á 
perjuicio del mismo rematante, el 
cual incurrirá en las responsabilida
des que establece el articulo 24 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
18G5, y se harán efectivas en la 
forma que determinan los artículos 
55, 50, 57, 58, y 59 del esprosa- 
do reglamento..

SECCION \ 0  OFICIAL

Sociedad Española do Crédilo Comercial.

BL CUPO.X NUM 5 DE LAS
acciones de esta Sociedad se 

paga á presentación en estas 
oficinas centrales, á razón 
75 rs. por acción.

de

Conviniendo á esta Sociedad ele
var á lOO milones su capital efecti
vo realizado, el Consejo de Adminis
tración, en uso de sus facultades, ha 
dispuesto que en el plazo de un mes 
establecido por los Estalu os, se rea
lice por los Sres. accionistas ei com
pleto pago de 50.000 acciones en 
que está subdividido el capital social.

Los Sres. accionistas deberán, 
pues, satisfacer para 1 de Mayo 
próximo la cantidad de, rs. vn. l.ó 'O 
por acción, verificando este pago en 
Madrid en las oficinas'centrales, pee- 
sentando las acciones para hacerlo 
constar en ellos.

Madrid 31 de Marzo do iBfi/-^ 
El Director, Jacinto María Kuiz.

Imprenta de Elias Serna y Eurique SvlC-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


